
 

PROFESIONALES JUBILADOS IMPARTIRÁN TALLERES PRÁCTICOS PARA

EMPRENDEDORES
 
 

Vva. de la Cañada, 10 de oct.- El alcalde, Luis Partida, y el director comercial

senior de SECOT (Seniors Españoles para la Cooperación Técnica), Antonio Ruíz

Quintanilla, han suscrito esta mañana un Convenio de Colaboración para la puesta

en marcha de talleres prácticos dirigidos a los emprendedores del municipio. En el

acto, celebrado en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, también ha estado

presente la concejal de Desarrollo Local, Economía, Empleo e Inmigración, Randa

Sayegh.
 

Labor de consultoría
 

SECOT es una asociación independiente y sin ánimo de lucro cuyos fines son, entre

otros, ayudar y prestar asesoramiento a instituciones y entidades sociales. Los

encargados de impartir las sesiones serán profesionales jubilados y prejubilados,

miembros de SECOT, que en calidad de expertos, asesorarán a los participantes

sobre los Planes de Viabilidad Empresarial. “El objetivo de la iniciativa es ayudar y

facilitar a los emprendedores las herramientas necesarias para que puedan poner

en marcha su negocio. Se trata, en definitiva, de fomentar y fortalecer el tejido

empresarial local”, explicó el alcalde, Luis Partida, quien destacó la labor de

voluntariado de los miembros de SECOT: “El hecho de que sean personas jubiladas

y prejubiladas que dedican su tiempo libre a transmitir sus conocimientos y sobre

todo su experiencia a quienes tienen la ilusión de emprender un negocio les

convierte en un ejemplo a seguir”.
 

Según el acuerdo, el consistorio aportará a SECOT la cantidad de 3.000 euros que

se destinarán a gastos generales de la Asociación. Las asesorías se podrán realizar

de forma individualizada o grupal. Las personas interesadas pueden obtener más

información e inscribirse en la Agencia de Desarrollo Local (C/ Rosales, 1), de lunes

a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.


